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Valledupar, primero (1) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 
PROCESO:         EJECUTIVO DE ALIMENTOS.  

DEMANDANTE:  KAREN BUSTAMANTE BLANCO.  

DEMANDADO:    JAVIER DAVID PERALTA MEJÍA.  

RADICACIÓN:    20001-31-10-003-2022-00445-00. 

 

Como quiera que la presente demanda cumple con los requisitos establecidos 

por los artículos 82 y 422 C. G. del P., SE LIBRA MANDAMIENTO EJECUTIVO 

contra el señor JAVIER DAVID PERALTA MEJÍA a favor de KAREN 

BUSTAMANTE BLANCO, en representación de su menor hijo JULIAN 

ANDRÉS PERALTA BUSTAMANTE, por valor de UN MILLON 

CUATROCIENTOS MIL PESOS ($1.400.000), correspondiente a las cuotas 

alimentarias adeudadas durante los meses de comprendidos de JUNIO a 

DICIEMBRE de 2022, a razón de $200.000 mensuales. 

 

Además, las cuotas que en lo sucesivo se causen a partir de enero de 2023 

(Inc. 2 art. 431 C. G. del P.), los intereses legales (art. 1617-1 C.C.) y las costas 

procesales a que haya lugar, pagos éstos que deberán hacerse en el término 

de cinco (5) días, contados a partir del siguiente de la notificación de este auto 

(inc. 1, art. 431 C. G. del P.). 

 

Notificar este proveído al demandado JAVIER DAVID PERALTA MEJÍA y 

correrle traslado de la demanda para sí a bien lo tiene excepcione dentro del 

término de diez (10) días (art. 442-1 ibídem). 

 

TENER al doctor KEYNER KALETH LIÑAN ACOSTA, quien no presenta 

sanciones disciplinarias vigentes, como apoderado judicial de la demandante, 

en los términos y para los efectos del poder conferido. 

 

Advertir al apoderado judicial reconocido y a los profesionales del derecho que 

intervengan a posteriori en este asunto, sobre la obligación que poseen 

conforme a lo prescrito en el artículo 78-14 C. G. del P. 
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RADICADO: 20001-31-10-003-2022-00445-00.   

 

 

Notifíquese y cúmplase. 

 

ANA MILENA SAAVEDRA MARTÍNEZ 

Juez 

FREKAS. 
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